
 
UNVERSIDAD PERUANA DE LAS AMÉRICAS 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 
 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

EXPEDIENTE CIVIL N°01792-2011 DESALOJO OCUPANTE PRECARIO 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO DE ABOGADO 

 

AUTOR: 

 

TORPOCO MANRIQUE TERESA 

 

ASESOR: 

 

 

VERONICA ROCIO CHAVEZ DE LA PEÑA 

 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:   Derecho Civil y Procesal Civil 

 

 
LIMA PERU 

OCTUBRE 2020 

 
 



  

UNIVERSIDAD PERUANA DE LAS AMERICAS – FACULTAD DE DERECHO 2 

 

 
 
 
 

 
 
 

II. DEDICATORIA 
 

A Dios por darme la fortaleza las fuerzas para continuar, a   mis padres por darme 
la vida, educación, consejos y sobre todo por hacer de mí una persona de bien y 

ya no están conmigo. 
 

A. mis maestros los Dres., mis compañeros de clase por el ánimo que me dieron a 
mis hijos mi familia y amigos, por su apoyo incondicional, fue fundamental para 

lograr mis objetivos, les agradezco a todos desde el fondo de mi corazón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

UNIVERSIDAD PERUANA DE LAS AMERICAS – FACULTAD DE DERECHO 3 

 

 
 
 
 

 
 

III.AGRADECIMIENTO: 

 
Expreso mi más sincero agradecimiento a: 

 

A mi padre celestial que está en los cielos por bendecirme y acompañándome 

dándome las fuerzas y fortaleza en todo momento para seguir adelante. 

 

A mis profesores y a un gran amigo el Dr. Robert Gonzalo Coz Rodríguez, gran 

amigo ex docente de la Universidad Peruana de las Américas, por su dedicación 

y apoyo incondicional brindándome su valioso tiempo y conocimiento con 

respecto a Procesal Civil y Derecho Civil, dome dio más claridad a mi 

información profesional y su asesoría para el desarrollo del presente trabajo. 

 

Al Dr. Lister Salier, docente de la Universidad las Américas, amigo que me 

brindo su amistad y conocimiento con respecto al Derechos Civil y Procesal Civil, 

alentándome exigiéndome para poder sacar mi título. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

UNIVERSIDAD PERUANA DE LAS AMERICAS – FACULTAD DE DERECHO 4 

 

IV.RESUMEN 

 
Este trabajo de suficiencia profesional se ha realizado el análisis del expediente N° 
01792-2011;a una demanda de desalojo por ocupación precario; con relación a lo 
decidido por los órganos jurisdiccionales en sus diferentes resoluciones judiciales, 
constatar si durante su trámite en doble instancia y en recurso de casación, se realizó un 
debido proceso o si se incurrió en alguna deficiencia o contradicciones entre las 
instancias, para emitir la respectiva opinión. 

Es necesario tener presente que, el accionante alegó que las demandas eran “precarias”, 
respecto al cual, el Artículo 911° del Código Civil establece que la posesión precaria es la 
que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido.  

Asimismo, se debe tener presente lo establecido en el Cuarto Pleno Casatorio Civil, 
Casación N° 2195-2011, en el que se fijan diversas reglas vinculantes en torno a la 
“posesión precaria”, para efectos de unificar los diversos criterios de esta institución 
jurídica que se habían desarrollado jurisprudencialmente. Así, dicha resolución judicial 
establece que será precario aquel poseedor que no cuente con “causa” que justifique su 
posesión. 

Que, si bien de autos se tiene por acreditado el derecho de propiedad del actor como así 
se desprende de la Partida N° 471384574 del inmueble sub litis, asiento C00004, del que 
se aprecia que el accionante adquirió el inmueble sub litis de su anterior propietario Percy 
Enríquez Jurado mediante contrato de compraventa contenido en escritura pública del 29 
de diciembre de 2010, habiendo inscrito su derecho en los RR.PP. el 14 de enero de 
2011. 

En efecto, el accionante lo adquirió de su anterior propietario, Percy Enríquez Jurado, 
quien a su vez lo adquirió en propiedad de Neptalí García Carpio, mediante contrato de 
compraventa contenido en escritura pública de fecha 12 de abril de 2010; e, inscrito en 
los registros públicos el 25 de mayo de 2010  

Las demandadas contestan la demanda contradiciendo, alegando que el demandante 
había adquirido el inmueble sub litis, realizado su propio riesgo ya que en el frontis del 
inmueble manifestando que no son ocupantes precarios   

Respecto a esa alegación, debo mencionar que de autos se desprende que las 
demandadas ofrecieron como medios probatorios lo actuado en el proceso de 
Reivindicación de Bienes Hereditarios y Nulidad de Acto Jurídico que iniciaron las 
demandas con los otros herederos, el mismo que se ventila ante el Vigésimo Sétimo 
Juzgado Civil de Lima. 

En este sentido, opino que la demanda debe declararse infundada, precisando que esta 
decisión no constituye una afectación al derecho de propiedad que acreditó el 
demandante por cuanto este es un proceso de discusión del derecho de posesión y no de 
propiedad, por lo que tiene expedito recurrir a otro proceso judicial para que el órgano 
judicial sea quien analice un eventual conflicto de la propiedad. 
 

 
Palabra claves: Expediente, Precario, desocupación, compraventa, Acto jurídico, 
reivindicación, Escritura Pública, Hereditario, Contrato, Litispendencia, nulidad. 
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V. ABSTRACT  

 
This work has been carried sufficiency professional analysis file No. 017922011; to a 
demand for eviction for precarious occupation; in relation to what is decided by the 
jurisdictional bodies in their different judicial decisions, to verify whether during their 
double instance procedure and in cassation appeal, a due process was carried out or if 
any deficiency or contradictions were incurred between the instances, to issue the 
respective opinión. 
 
It is necessary to bear in mind that the plaintiff alleged that the claims were “precarious”, 
regarding which Article 911 of the Civil Code establishes that precarious possession is 
that which is exercised without any title or when the one that was held has expired. 
 
Likewise, the provisions of the Fourth Plenary Civil Casatorio, Cassation N ° 2195-2011, 
in which various binding rules are set around "precarious possession", must be taken into 
account, for purposes of unifying the various criteria of this legal institution that had been 
developed jurisprudently. Thus, said judicial resolution establishes that the possessor who 
does not have "cause" that justifies his possession will be precarious. 
 
That, although the plaintiff's property right is credited in the proceedings, as can be seen 
from Item N ° 471384574 of the sub litis property, seat C00004, from which it is 
appreciated that the plaintiff acquired the sub litis property from its previous owner Percy 
Enríquez Jurado by means of a sales contract contained in a public deed of December 29, 
2010, having registered his right in the Public Relations on January 14, 2011. 
 
Regarding this allegation, I should mention that it appears from the record that the 
defendants offered as evidence what they acted in the process of Claim of Hereditary 
Assets and Nullity of Legal Act that initiated the lawsuits with the other heirs, the same 
that is ventilated before the Twenty-seventh Civil Court of Lima. 
 
Indeed, the plaintiff acquired it from its previous owner, Percy Enríquez Jurado, who in 
turn acquired it from Neptalí García Carpio, through a purchase and sale contract 
contained in a public deed dated April 12, 2010; e, registered in the public records on May 
25, 2010 
 
The defendants answer the claim contradicting, claiming that the plaintiff had acquired the 
sub-litis property, carried out his own risk since on the front of the property stating that 
they are not precarious occupants 
 
In this sense, I believe that the claim should be declared unfounded, specifying that this 
decision does not constitute an impairment to the property right accredited by the plaintiff, 
since this is a process of discussion of the right of possession and not property, so it is 
expedited resort to another judicial process so that the judicial body is the one who 
analyzes a possible conflict of property. 
 
Key Word: File, Precarious, unemployment, sale, legal act, claim, Public Deed, 
Hereditary, Contract, pending litigation, nullity. 
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1. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

El 26/enero/11, JORGE ROBERTO DOMÍNGUEZ ZEGARRA interpuso demanda 

de DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO contra MIRTHA CATALINA 

MENDOZA PINTO e IRMA MARGARITA BUITRON SOSA DE GARCÍA, 

solicitando que se disponga la desocupación de la casa hab. que ocupaban 

precariamente, ubicado en el Jr. Yauli N° 1612, 1614 (primer piso), 1610 (segundo 

piso) Chacra Ríos –Cercado de Lima. acumulativamente solicitó que se le pague 

la renta de la casa habitación materia de la presente demanda desde la fecha que 

había adquirido dicha propiedad (29 de diciembre de 2010) hasta la fecha de la 

entrega de bien y los intereses legales correspondientes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Indicó que era propietario del inmueble cuya restitución pretendía y que se 

encontraba inscrito a su nombre en la Partida Reg. N° 47138574 de los 

RR.PP. de Lima, el cual lo adquirió a través del contrato de compraventa 

de su anterior dueño Percy Enríquez Jurado, celebrado el 29/12/10. 

 Alegó que para la adquisición de dicha propiedad se había constituido 1 

hipoteca a favor del Banco Continental con fecha 29/12/10 para poder 

solventar parte del costo del inmueble que adquirió, motivo por el cual tenía 

plena legitimidad para obrar y poder solicitar judicialmente la restitución, vía 

desalojo. 

 Finalmente, sostuvo que, pese a los reiterados requerimientos verbales, 

cartas notariales a las demandadas para que desocupen y le restituyan la 

propiedad que ocupaban precariamente como casa habitación, así como la 

solicitud del centro de conciliación “Negociación de Conflictos”, no habían 

cumplido con la desocupación del inmueble. 

CIMIENTOS LEGALES: 

Artículos 585° y 586° del Código Procesal Civil. 
Artículos 911° y 923° del Código Civil. 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 El mérito de la Ficha Registral N° 47138574, asientos D00002 y C00003. 

 Original de las Actas de Conciliación N° 7523 y 7524. 
o Copias de los reportes y estados de cuenta. 
 Cartas notariales N° 31-11 y 32-11. 
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2. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El 15/04/11, MIRTHA CATALINA MENDOZA PINTO e IRMA MARGARITA 

BUITRON SOSA DE GARCÍA se apersonaron al proceso y dentro del término de 

ley, absolvieron el traslado de la demanda, CONTESTANDO y 

CONTRADICIÉNDO LA DEMANDA, en base a los argumentos siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Alegaron que, si bien era cierto que el accionante había adquirido el 

inmueble sub litis, lo había realizado por su propio riesgoya que desde el 

14/septiembre/10 tenían colgado en el la pared frontal del inmueble un 

aviso indicando “no se vende, propiedad en litigio, Expediente N° 21575-

10, 27 Juzgado Civil de Lima, Especialista Nery Taboada”, motivó por el 

que tuvo conocimiento que dicho inmueble perteneció a los esposos García 

Pinto; y, que al morir Raquel Pinto Ángeles, le sobrevivieron hijos, quiénes 

tenían derechos hereditarios sobre el inmueble. 

 Negaron que el Dte.en varias ocasiones les haya solicitadoque 

desocuparan el inmueble porque las únicas oportunidades que se había 

dirigido fue a través de las Cartas Notariales del 30/12/10 y con la invitación 

a conciliar a la que asistieron y expresaron que no era posible su 

desocupación por tener genuinos derechos hereditarios sobre el mismo, en 

razón de que la codemandada Mirtha Catalina Mendoza Pinto y Luis 

Alberto García Pinto eran hijos de Raquel Pinto Ángeles (muerta) quien 

fuera cónyuge de Neptalí García Carpio. 

 Indicaron que Neptalí García Carpio y Raquel Pinto Ángeles fueron 

cohabitantes desde 1954; y, durante dicha convivencia obtuvieron el 

inmueble sub litis, el cual solo obraba inscrito a nombre del hombre, y 

nunca se anotóa nombre de la esposa por no haber situación de 

confrontación. 

 Posteriormente, con fecha 07/10/84, Raquel Pinto Ángeles y Neptalí García 

Carpio se casaron civilmente según Acta de Matrimonios, despachado por 

la Municipalidad de Chosica, por lo cual dicho predio comenzó a ser parte 

de la sociedad conyugal, más aún si no concertaron separación de 

patrimonios. 

 Que, con fecha 16/02/04, falleció Raquel Pinto Ángeles, dejando 08 hijos: 

Mirtha Catalina Mendoza Pinto, nacida el 25 de noviembre de 1946; Ana 

María Mendoza Pinto, nacida el 09 de noviembre de 1949; María Luisa 

Mendoza Pinto, nacida el 01 de abril de 1951; María Elena Mendoza Pinto, 

nacida el 01 de abril de 1951, Juan Ángel Mendoza Pinto, nacido el 22 de 
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abril de 1952; Luis Alberto García Pinto, nacido el 24 de febrero de 1955; 

Oscar García Pinto, nacido el 13/08/1956; y, José Neptalí García Pinto, 

nacido el 21- septiembre-1962. 

 Que, Estefanía García Gonzáles de Adrianzen, hija de Neptalí García 

Carpio, quien el 1/08/08, hizo rubricar a su favor un Anticipo de Legítima 

sobre el cien por ciento de derechos y acciones del inmueble sub litis, 

violentando los derechos hereditarios de los hijos Raquel Pinto Ángeles, 

por lo que ante el reclamo de los reclamantes se revocó dicho acto jurídico. 

 Posteriormente, dicha persona indujo a Neptalí García Carpio a formalizar 

una compraventa del inmueble sub litis a favor de Percy Enríquez Jurado, 

quien lo adquirió mediante Esc. Pub. del 26/03/10; y, fue él quien transfirió 

su propiedad al accionante. 

 Que, no tenían el estado de ocupantes precarias puesto que el inmueble 

objeto del proceso sería un bien hereditario que por derecho les 

correspondía, cuyo contrato de compraventa se había cuestionado y se 

estaría pidiendo la reivindicación de los bienes hereditarios por ante el 27 

Juzgado Civil de Lima, Expediente N° 21575-2010. 

 No serían ocupantes precarias en su situación de esposa de Luis Alberto 

García Pinto hijo de Raquel Pinto Ángeles; y, la otra como hija de la 

mencionada; en consecuencia, serían copropietarias de los derechos 

hereditarios del cincuenta por ciento de los derechos y acciones del 

inmueble sub litis. 

Cimientos legales: 

 Artículos II, V y IX del Título Preliminar; y, Artículos 660°, 665°, 896°, 890°, 

899°, 904°, 923° y 969° del Código Civil. 

 Artículo 442° del Código Procesal Civil. 

Medios probatorios: 

 Partida de nacimientos de Mirtha Catalina y Luis Alberto García Pinto. 

 Partida de Matrimonio de Neptalí García Carpio y Raquel Pinto Ángeles. 

 Acta de Defunción de Raquel Pinto Ángeles, otorgado por la RENIEC. 

 Partida de Matrimonio de Luis Alberto García Pinto y de Irma Margarita 

Buitrón Sosa. 
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 Demanda de reivindicación de bienes hereditarios y nulidad de acto 

jurídico, seguido en el Expediente N° 21575-2010. 

 Fotos de la fachada del inmueble. 

 Declaraciones juradas simples de María Soledad Cruzado Pardave, Gladys 

Isabel Swayne Pardave de Híjar y Marco Antonio Pereda Villanueva, para 

que den fe que es hija de Raquel Pinto Ángeles y que Irma Buitrón es 

esposa de Luis Alberto García Pinto. 
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3.)FOTOCOPIAS DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES 
MEDIOS PROBATORIOS 

1.3. FICHA REGISTRAL 
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2.3. ACTAS DE CONCILIACION
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3.3.COPIAS DELOS REPORTES DE ESTADO DE CUENTA DE PREDIOS Y    
ARBITRIOS DEL AÑOS (-2011)
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 COPIA DE LOS REPORTE DE PAGO DE PREDIOS Y ARBITRIOS DEL 
AÑOS 2010 
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4.3.CARTAS NOTARIALES
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4. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, PRUEBAS 
Y SENTENCIA 

El 13 de julio de 2011, se realizó la AUDIENCIA ÚNICA en el local del Vigésimo 

Noveno Juzgado Civil de Lima, al que participó el demandante, debidamente 

representado; y, las demandadas. 

Esta diligencia se realizó de la siguiente manera: 

SANEAMIENTO PROCESAL: 

El Juez advirtió que una de las demandadas había interpuesto la excepción de 

litispendencia, por lo que, emitió la Res. N° 09, con el que se declaró infundada 

la excepción de litispendencia; en consecuencia, saneado el proceso. 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS:  

El Juez determinó como puntos controvertidos el comprobar si la actora era 

propietario del bien materia de autos y establecer si los demandados se 

encontraban sumergidos dentro de la causal de ocupante precario y por ende 

identificar si procedía ordenarse el desalojo del indicado inmueble. 

SANEAMIENTO PROBATORIO:  

El Juez procedió a efectuar la admisión de los medios probatorios que ofreció el 

demandante, declarando improcedente el acta de conciliación extrajudicial por no 

ser medio probatorio, sino requisito de procedibilidad. 

Asimismo, admitió los medios probatorios de las demandadas; y, dispuso como 

medios probatorios de oficio los certificados de numeración de fojas 36 y 37. 

ACTUACIÓN PROBATORIA:  

Seguidamente, indicó que si no había medio probatorio pendiente de actuación y 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 555° del Código Procesal Civil, se 

reservaba el derecho de emitir sentencia. 
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5. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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6. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA 
ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR 
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7. FOTOCOPIA DELASENTENCIA DE LA SALA CIVIL 
TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMADE JUSTICIA DE 

LA REPUBLICA (Casación N° 746-2012_ Lima.) 
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8. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

1. “Los contratos civiles son capaces de generar efectos entre sus partes, así 

lo entiende el artículo 1363 del Código Civil (…). Por tanto, los acuerdos 

contenidos en las cláusulas de un contrato son vinculantes, 

necesariamente, para las partes que así lo convinieron, porque 

manifestaron su voluntad para cumplir determinada prestación”. 

Casación N° 288-2014-Lima. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. 

Lima, 14 - agosto - 14. 

 

2. “(…) el artículo 896 del Código Civil señala que la posesión es el ejercicio 

de uno o más poderes inherentes a la propiedad, reputándose como 

propietario al poseedor, mientras no se pruebe lo contrario, presunción que 

no puede oponerla el poseedor inmediato al poseedor mediato ni al 

propietario con derecho inscrito, conforme lo prescribe el artículo 912 del 

acotado Código Sustantivo”. 

Cas. N° 1444-14-Huánuco. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. 

Lima, 23/04/15. 

 

3. “(…) la posesión precaria es la que se ejerce de facto o de forma 

clandestina, sin contar con título que justifique la posesión, entendiéndose 

como tal a la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que permita 

advertir la legitimidad de la posesión que detenta el ocupante. Asimismo, el 

artículo novecientos once del Código Civil exige que se prueben dos 

condiciones copulativas: Que el demandante acredite la propiedad del bien 

cuya desocupación pretende - terreno y construcciones- y que el 

emplazado ocupe el mismo sin título o cuando el que tenía ha fenecido”. 

Cas. N° 4350-10-Lima. Sala Civil Transitoria - Corte Suprema. Lima, 12 

- diciembre - 11. 

 

4. “(…) tal como lo precisa el artículo 911° del Código Civil, para la 

procedencia de la pretensión incoada deben probarse dos condiciones 

copulativas: i) Que la parte demandante sea la titular del bien cuya 

desocupación pretende, y ii) Que, la parte emplazada ocupe el mismo sin 

título o el que tenía haya fenecido (…)”. 

Cas N° 4263-10-Lima. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. Lima, 

19/01/12. 

 

5. “(…) conforme a lo establecido en el artículo III del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, el objeto del proceso y su finalidad es poner fin a un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre jurídica, ambas con 

relevancia jurídica; es decir, el proceso no puede ni debe entender como 
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un fin en sí mismo, sino como un instrumento al servicio del derecho 

subjetivo de las partes, siempre respetando la observancia del debido 

proceso (…)”. 

Cas N° 3127-10-Puno. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. Lima, 

07/06/11. 

 

6. “(…) queda claro que, dentro de los procesos de desalojo por ocupación 

precaria, ni (i) las alegaciones sustentadas en la existencia de 

construcciones nuevas sobre el predio sub litis, ni (ii) aquellas que se 

fundamentan en la usucapión del mismo pueden ser empleadas por el 

órgano jurisdiccional como sustento válido para dictar una resolución de 

carácter inhibitorio; sino que, por el contrario, en estos casos el juez deberá 

actuar de conformidad con los lineamientos previstos para cada supuesto, 

a fin de brindar una respuesta de fondo que ponga fin al conflicto”. 

Cas. N° 1532-16-Loreto. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. Lima, 

22 /11/16. 

 

7. “(…) en un proceso sobre desalojo por ocupación precaria la pretensión 

procesal está dirigida a que el emplazado desocupe el inmueble materia de 

litis por carecer de título o porque el que tenía ha fenecido, en 

consecuencia, el accionante debe acreditar ser propietario o por lo menos 

tener derecho a la restitución del bien, tal como lo establece el artículo 586 

del Código Procesal Civil; y por su lado, la parte demandada debe acreditar 

tener título vigente que justifique la posesión que ejerce sobre el bien 

materia de controversia. En conclusión, el conflicto de intereses en 

procesos de este tipo está configurado por un lado por el interés del 

accionante de que se le restituya el bien, y por otro lado, por el interés del 

emplazado de no ser despojado de la posesión del mismo bien, lo que 

dependerá entre otras cosas, de si éste tiene o no la condición de precario 

según el artículo 911 del Código Civil”. 

Cas N° 389-2016-Ica. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. Lima, 

08/11/16.  

 

8. “(…) este Supremo Tribunal en reiterada y uniforme jurisprudencia ha 

establecido, que la ocupación precaria de un bien inmueble se configura 

con la posesión del mismo sin detentar título alguno que justifique dicha 

posesión o el que se tenía hubiera fenecido; asimismo, quien pretenda la 

restitución o entrega de un predio ocupado bajo dicha calidad, debe 

acreditar, en su caso, el derecho de propiedad; o, que lo ejerce en 

representación del titular; o, en todo caso, la existencia de título válido y 

suficiente que otorgue el derecho a la restitución del bien, de conformidad 

con los artículos 585 y 586 del Código Procesal Civil”. 
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Cas N° 607-16-Lima Sur. Sala Civil Permanente - Corte Suprema. Lima, 

10/11/16.  

 

9. “En el Cuarto Pleno Casatorio en materia civil celebrado por las Salas 

Civiles Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, a propósito de la Casación número 2195-2011-UCAYALI, se ha 

establecido como doctrina jurisprudencial vinculante que una persona tiene 

la condición de precaria cuando ocupe un bien ajeno, sin pago de renta y 

sin título para ello, o cuando contando con uno, el mismo haya fenecido por 

alguna razón. Al respecto se ha indicado que el título de posesión no está 

constituido únicamente por un documento, sino por cualquier acto jurídico o 

circunstancia que autorice el pleno disfrute del derecho a poseer del 

demandado, pudiendo presentarse su fenecimiento en diversas 

situaciones, siendo que las referidas en la parte resolutiva de la sentencia 

casatorio no agotan dicha posibilidad al no ser numerus clausus”. 

Casación N° 3764-2015-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. Lima, 07 de octubre De 2016.  

 

10. “Que, conforme lo ha establecido el precedente vinculante dictado en el 

Cuarto Pleno Casatorio Civil, para nuestro sistema normativo, cuando se 

hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, no se está 

refiriendo al documento que haga alusión exclusiva al título de propiedad, 

sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a 

ejercer la posesión del bien; por lo que la existencia o inexistencia de un 

título que justifique la posesión del demandado será consecuencia de la 

valoración de las pruebas presentadas”. 

Casación N° 370-2014-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. Lima, 14 de enero de 2015. 
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9. DOCTRINA 

 

 PETICIÓN DE HERENCIA: 

Sobre este punto, ROCA MENDOZA indica que “El derecho de petición de 

herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera 

que le pertenecen, y se dirige contra quien los posee en todo o parte a 

título sucesorio, para excluirlo o para concurrir con él, esto es, el reclamo 

total o parcial de la herencia contra otra persona, a fin de excluirla de la 

posición hereditaria, o para que la comparta con el reclamante, y el 

reclamo por el heredero de ciertos bienes hereditarios, que no es genuino 

reclamo de bienes pertenecientes al caudal hereditario que son detentados 

por quien no es sucesor único, o que lisa y llanamente actúa como sucesor 

sin serlo”1. 

 

 REIVINDICACIÓN DE BIENES HEREDITARIOS: 

NAVARRETE PÉREZ “La reivindicación de bienes igualmenteresulta en el 

Derecho Sucesorio. En el presente caso, la acción reside en la petición del 

heredero-propietario no poseedor contra el tercero –poseedor no 

propietario para requerir un bien de la masa hereditaria que ha sido 

utilizado por el denominado “heredero aparente””2. 

 

 EL DERECHO DE PROPIEDAD: 

DÍAZ COLCHADO menciona que “El derecho de propiedad, desde la 

perspectiva del Derecho Civil, se ha caracterizado por ser entendido como 

un derecho real que otorga a su titular un poder de dominio sobre una cosa 

o un bien susceptible de apreciación económica. En dicho sentido, se 

entiende a la propiedad como un poder absoluto y oponible frente a 

terceros. De modo tal que, el propietario puede usar, disfrutar, disponer y 

reivindicar dicho bien. Sin embargo, a pesar de que se entiende a la 

propiedad como un poder absoluto, en cuanto al ejercicio de las facultades 

que otorga a su titular, se acepta que es un derecho susceptible de 

limitaciones, como la expropiación, siempre que estén debidamente 

justificadas”3. 

 

 EL DERECHO DE POSESIÓN: 

En palabras de RONQUILLO PASCUAL “La posesión –pese a generar 

efectos jurídicos tales como la defensa posesoria, las presunciones 

legales, la prescripción adquisitiva de dominio, la suma de plazos 

                                                 
1 ROCA, O., “Petición de herencia”, En: Diccionario de Código Civil, G.J., Lima, 2013, P. 364. 
2 NAVARRETE, J., “Reivindicación de bienes hereditarios”, En: Diccionario de Código Civil, G.J., Lima, 2013, Pág. 364. 
3 DÍAZ, J., “Los límites del derecho de propiedad. Análisis jurisprudencial”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil N° 21, Lima, 

2015, P. 45. 
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posesorios, el reembolso por mejoras, etc.- no constituye un derecho 

subjetivo, sino un hecho que es protegido y al cual el ordenamiento jurídico 

le atribuye determinadas consecuencias jurídicas, independientemente de 

que exista o no un derecho subjetivo subyacente”4. 

 

 EL DESALOJO: 

MEJORADA CH. “El desalojo es una acción que enfrenta el derecho de 

posesión con el derecho a poseer, pero solo sobre la base de las 

apariencias que los contendores puedan mostrar. En un desalojo será 

vencedor quien se presenta como titular del derecho a gozar del bien y 

será vencido quien no muestra con claridad su derecho a conservar la 

cosa, todo en una evaluación sumaria de la situación”5. 

 

 FINALIDAD DEL PROCESO DE DESALOJO: 

MOSQUERA ROJAS indica que “(…) en el proceso de desalojo se busca la 

restitución de la cosa para ello y para fines procesales la persona del 

demandante deberá tener un medio fehaciente para que su derecho se 

haga efectivo de acuerdo a las normas procesales; pero, sin embargo, ello 

no es óbice para que en la judicatura se aprecie aspectos de orden 

sustantivo como el caso que el demandado en un desalojo sea un 

usucapiente ya domino que no tiene más medio de prueba de su derecho 

ganado que una apariencia relevante desde el punto de vista social”6. 

 

 EL DERECHO A PROBAR: 

DE LA CUBA CHIRINOS indica que “El derecho a probar forma un derecho 

primordial de los justiciables que les permite originar la prueba 

concerniente con los hechos que conforman su reclamación o su defensa, 

su contenido además comprende el derecho a ofrecer medios probatorios 

que se consideren forzosos, a que estos sean admitidos, debidamente 

actuados, que se afirme la fabricación o preservación de la prueba a partir 

de la realización anticipada de los medios probatorios y que estos sean 

estimados de formaajustada y con la motivación debida, con el fin de darle 

el mérito probatorio que tenga en la sentencia”7. 

 

 

 MEDIOS PROBATORIOS: 

                                                 
4 RONQUILLO, J., “Crítica a la nueva regulación de la defensa posesoria extrajudicial”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil N° 

14, Lima, 2014, P. 31. 
5 MEJORA, M., “La amplitud del precario”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil N° 03, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 19. 
6 MOSQUERA, N., “Desalojo por precario contra prescripción adquisitiva”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil N° 09, Lima, 

2014, Pág. 110. 
7 DE LA CUBA, C., “Acreditación de la posesión y acto de despojo en el interdicto de recobrar”, En: Gaceta Civil & Procesal 

Civil N° 08, Lima, 2014, P. 236. 
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ACOSTA OLIVO “(…) el derecho a la prueba no solamente tiene como 

objeto el permitir a las partes en litigio poder protegerse de los 

fundamentos de la contraparte, sino que además les 

consienteinstaurarconvencimiento en el juzgador sobre la sinceridad de sus 

aseveraciones”8. 

 

 LOS MEDIOS IMPUGNATORIOS: 

SAAVEDRA DIOSES indica que “Los medios impugnatorios son 

clasificados en remedios y recursos. Los remedios son aquellos a través de 

los cuales la parte o el tercero legitimado solicita se reexamine todo un 

proceso a través de uno nuevo o, por lo menos, el pedido re reexamen se 

encuentra referido a un acto procesal en concreto, mas no para impugnar 

aquellos contenidos en resoluciones judiciales. A diferencia de estos, los 

recursos se utilizan con exclusividad para atacar los actos procesales 

contenidos en las resoluciones”9. 

 

 LA HIPOTECA: 

Como lo indica ROMERO DÍAZ “En la hipoteca normalmente interviene el 

propietario (que puede ser el deudor) y el acreedor. Otras veces interviene 

el deudor, acreedor y además un tercero que es propietario del inmueble. 

En otras oportunidades la hipoteca solo es otorgada por el propietario, 

supuesto en el cual se denomina hipoteca unilateral. Es necesario 

determinar sobre que bienes pueden recaer los distintos derechos reales 

de garantía.  Algunos derechos reales no recaen sobre todo tipo de bien en 

tal sentido La Hipoteca solo recae sobre bienes inmuebles, el bien materia 

de hipoteca es un inmueble”10.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                 
8 ACOSTA, C., “Medios probatorios”, En: Diccionario del Código Procesal Civil, G.J, Lima, P. 226. 
9SAAVEDRA, A., “Límites del órgano superior para resolver la apelación”, En: Gaceta Civil & 
Procesal Civil N° 32, Lima, 2016, P. 226. 
10ROMERO, A., Ejecución de garantías. Entrampamientos y soluciones, G.J, Lima, 2017, P. 17. 
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10. SÍNTESIS ANALÍTICA DE LA SECUENCIA 
PROCESAL 

El 26 - enero - 2011, JORGE ROBERTO DOMÍNGUEZ ZEGARRA interpuso 

demanda de DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA contra MIRTHA 

CATALINA MENDOZA PINTO e IRMA MARGARITA BUITRON SOSA DE 

GARCÍA, solicitando que se disponga la desocupación de la casa habitación que 

utilizarían precariamente, ubicado en el Jr. Yauli N° 1612, 1614 (primer piso), 

1610 (segundo piso) Chacra Ríos –Cercado de Lima. Asimismo, pidió el pago de 

la renta respectiva. 

Respecto a esto debo indicar que la demanda es el acto procesal de carácter 

formal, lo que implica que deba cumplir con una formalidad establecida por ley, 

consistente en la observancia de requisitos legales y anexos, conforme a los Art. 

424° y 425° del CPC. 

También, no debe caer en ninguno de los presupuestos de inadmisibilidad e 

improcedencia que están prescritos en los Art. 426° y 427° del CPC; esto, por 

cuanto lo que se debe de verificar es la concurrencia de los presupuestos 

procesales y las condiciones de la acción. 

Posteriormente, mediante Res. N° 01, de fecha 28- enero -01, la demanda fue 

declarada inadmisible, otorgándole al accionante el término de 03 días para que 

cumpliera con subsanar las omisiones en el que había incurrido, bajo advertencia 

de rechazarse y guardarse los actuados. 

Uno de los supuestos por el que incurrió en inadmisible la demanda se debe a 

que el accionante demandó también el pago de la renta, entrando en 

contradicción porque interpuso la demanda de desalojo bajo el supuesto de una 

ocupación precaria y no por una falta de pago. Asimismo, no cumplió con señalar 

qué tipo de acumulación hacía. 

De igual manera, anexó copia simple de la Copia Literal del inmueble, debiendo 

hacerlo con el original o copia certificada; y, como del mismo documento se 

verificó que difería del que solicitaba la restitución, se solicitó el certificado de 

numeración municipal respectivo para certificar que se trata del mismo bien. 

En este sentido, la demanda no cumplió con los requisitos legales del 424° del 

Código Procesal Civil, por lo que incurrió en el requisito de inadmisibilidad del inc. 

1 del Art. 426° del mismo cuerpo normativo. 

Con escrito de fecha 08 de febrero de 2011, el accionante cumplió con corregir los 

vicios avisados anteriormente, por lo que mediante Res. N° 02, de fecha 28 de 

marzo de 2011, el juzgado admitió la demanda en la vía del proceso sumarísimo, 
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ordenando que se corra traslado a la demandada por el término de 05 días, 

teniéndose por ofrecidos los medios probatorios. 

Al haberse cumplido con subsanar la demanda dentro del plazo establecido, el 

órgano jurisdiccional verificó que se cumplía con la formalidad de ese acto 

procesal, por lo que decidió admitirlo en la vía del proceso sumarísimo, que es la 

vía procedimental que corresponde al amparo de lo dispuesto en el inciso 4 del 

Artículo 546° del Código Procesal Civil. 

Con esto se pone de manifiesto el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 

ostenta toda persona para el ejercicio o la defensa de sus derechos o intereses, 

con sujeción a un debido proceso. 

En este proceso, la demandada Mirtha Catalina Mendoza Pinto, luego de que 

fuera debidamente notificada con el auto admisorio de la demanda, cumplió con 

apersonarse al proceso, señalando domicilio procesal. También formuló la 

excepción de litispendencia, sosteniendo que se venía tramitando en el 

Expediente 21575-2010 un proceso de reivindicación de bienes hereditarios y 

N.A.J; por lo que este proceso de desalojo estaría supeditado a lo que se resuelva 

en ese. 

Debo indicar que en esta vía procedimental es posible que el demandado 

deduzca una excepción, la misma que tiene por finalidad cuestionar la relación 

jurídica procesal, tal como lo hizo una de las demandadas. Para ello, es necesario 

que lo interponga de conformidad a lo previsto en el Artículo 552° del Código 

Procesal Civil, tal como se hizo en el presente proceso, por lo que mediante Res. 

N° 03, del 23 de mayo de 2011, se tuvo por interpuesta. 

El 15/04/11, MIRTHA CATALINA MENDOZA PINTO e IRMA MARGARITA 

BUITRON SOSA DE GARCÍA se apersonaron al proceso y dentro del término de 

ley, absolvieron el traslado de la demanda, CONTESTANDO y 

CONTRADICIENDOLA DEMANDA. 

El escrito que presenta la demandada es el acto procesal dirigido a cuestionar la 

pretensión contenida en la demanda, tal como lo hicieron las demandadas. Es el 

acto procesal de carácter postulatorio del demandado por lo que también debe de 

cumplir la formalidad establecido por los Art. 442° y 444° del CPC. 

En este proceso, la contestación de la demanda también pasó por una calificación 

a cargo del órgano jurisdiccional, por lo que al haberse verificado el cumplimiento 

de la formalidad establecida por ley y que fue interpuesto dentro del plazo 

establecido, se tuvo por contestada la demanda en los términos que se expuso. 
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El 13 de julio de 2011, se realizó la AUDIENCIA ÚNICA con la presencia de las 

partes del presente proceso; y, el juez advirtió que se había interpuso la 

excepción de litispendencia, por lo que expidió la Res. N° 09, con el que declaró 

infundada dicha excepción; en consecuencia, saneado el proceso, sin que las 

partes interpongan medio impugnatorio alguno.  

Posteriormente, se estableció como punto controvertido el “Verificar si la parte 

demandante era propietario del bien materia de autos y determinar si los 

demandados se encontraban inmersos dentro de la causal de ocupante precario y 

por ende verificar si procedía ordenarse el desalojo del indicado inmueble”. 

Seguidamente, el Juez admitió todos los medios probatorios dados por las partes 

del presente proceso; y, dispuso como medios probatorios de oficio los 

certificados de numeración de folios36 y 37. 

Finalmente, dispuso que, por tratarse de medios probatorios instrumentales, se 

tendrían presentes al momento de resolver, comunicando que se reservaba el 

derecho de emitir sentencia dentro término de ley. 

Respecto a esta audiencia, debo indicar que de conformidad al inciso 8 del Art. 

554° del CPC, corresponde que en el proceso sumarísimo se realice la “Audiencia 

Única”. Esta audiencia caracteriza a esta vía procedimental porque en la misma 

se realizan diversos actos procesales, que a diferencia de las otras vías 

procedimentales tiene lugar en forma independientemente. 

En atención al saneamiento procesal, este acto procesal tiene por finalidad el 

establecimiento de una relación jurídica procesal válida, debiendo concurrirse 

todos los presupuestos procesales y las condiciones de la acción. Así, al haberse 

interpuesto excepción (dirigido a cuestionar la relación procesal), corresponde que 

el Juez lo resuelva, como en el presente en el que se determinó que el proceso 

anterior a este no configuraba la excepción de litispendencia por cuanto se tratan 

de procesos disímiles. 

Seguidamente, el Juzgador debe proceder a determinar la controversia del 

proceso luego de que tuvo conocimiento de los hechos expuestos por las partes 

en los actos postulatorios; para luego proseguir con la admisión de los medios 

probatorios. 

Que, en este proceso corresponde la actuación de los medios probatorios, pero al 

verificarse que los medios probatorios no requerían de actuación, el Juez 

prescindió de la misma; y, al amparo del último párrafo del Art. 555° del mismo 

cuerpo normativo, se reservó la emisión de la sentencia por un plazo no mayor a 

10 días. 



  

UNIVERSIDAD PERUANA DE LAS AMERICAS – FACULTAD DE DERECHO 47 

 

Que, mediante Res. N° 12, de fecha 25 -07- 2012, el Juez del Vigésimo Noveno 

Juzgado Civil de Lima expidió sentencia de instancia con el que declaró fundada 

la demanda de desalojo por ocupación precaria, interpuesta por Jorge Roberto 

Domínguez Zegarra; en consecuencia, que las demandadas Mirtha Catalina 

Mendoza Pinto e Irma Margarita Buitrón Sosa de García cumplieran con 

desocupar el inmueble sub litis en el plazo de 06 días, con costas y costos. 

Se concibe a la sentencia como el acto procesal emitido por el Juez, quien en su 

función de director del proceso cumplió con resolver el conflicto de intereses 

emitiendo su decisión; y, con el que se concluye el proceso. Sin embargo, es 

posible que el mismo sea objeto de una apelación para efectos de que sea 

declarado nulo o revocado total o parcialmente. 

Las demandas interpusieron recurso de apelación contra la sentencia de 

instancia mediante escrito del 05 de agosto de 2011, solicitando que la misma sea 

revocada por el Superior Jerárquico. 

Mediante Res. N° 13, de fecha 09 de agosto de 2011, el juzgado declaró 

inadmisible el recurso de apelación interpuesto por falta de pago en las tasas 

judiciales. Las demandas cumplieron con anexar la tasa judicial respectiva, por lo 

que a través de la Res. N° 14, de fecha 18 de agosto de 2011, se concedió la 

apelación con efecto suspensivo, ordenando elevarse los autos al Superior 

Jerárquico. 

Frente al recurso de apelación interpuesto, la Sétima Sala Civil de la Corte 

Superior emitió sentencia de segunda instancia con el que se revocó la sentencia 

contenida en la Res. N° 12, que declaró fundada la demanda; reformándola, 

declaró improcedente la demanda. 

Que, ante la sentencia de segunda instancia, que es el resultado de la revisión de 

la solicitud de parte a consecuencia del recurso de apelación que se interpuso, es 

posible la interposición del recurso de casación en forma extraordinaria, por 

cuanto la misma solo puede fundamentarse en causales expresamente señaladas 

por ley, ya que el órgano jurisdiccional competente es la Sala Suprema. 

El 20 de enero de 2012, el demandante interpuso recurso de casación contra la 

sentencia de segunda instancia, sosteniendo que la misma infringía el principio de 

legalidad, contravenía tácitamente el carácter vinculante y la observancia 

obligatoria de sendas jurisprudencias; y, carecía de motivación y sustentación. 

Sin embargo, dicho medio impugnatorio fue declarado improcedente a través del 

auto Calificatorio del recurso de casación de fecha 05 de junio de 2012, emitido 

por la Sala Civil Transitoria. 
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Luego de haber realizado este análisis, concluyo que el proceso se llevó a cabo 

de acuerdo a lo prescrito en el CPC, no existiendo vicio alguno que constituya 

afectación al derecho de un debido proceso que ostentan las partes. Sin embargo, 

mi opinión personal de lo resuelto por los jueces de instancia se expresará en el 

siguiente apartado. 

11.CONCLUSIONES 

Corresponde que exprese mi opinión personal respecto a lo decidido por los 

órganos jurisdiccionales en sus diferentes resoluciones judiciales, teniendo 

presente que se está frente a un proceso de desalojo por ocupación precaria 

incoado por Jorge Roberto Domínguez Zegarra contra Mirtha Catalina Mendoza 

Pinto e Irma Margarita Buitrón Sosa de García, a efectos de que ellas desocupen 

la casa habitación que ocuparían precariamente ubicado en Jr. Jr. Yauli N° 1612, 

1614 (primer piso), 1610 (segundo piso) Chacra Ríos –Cercado de Lima. 

Respecto a esto, debo iniciar que la demanda debió de ser declarada infundada 

atendiendo a los siguientes fundamentos: 

Que, si bien de autos se tiene por acreditado el derecho de propiedad del 

accionante como así se desprende de la Partida N° 471384574 del inmueble sub 

litis, asiento C00004, del que se aprecia que el accionante adquirió el inmueble 

sub litis de su anterior propietario Percy Enríquez Jurado mediante contrato de 

compraventa contenido en escritura pública del 29 de diciembre de 2010, 

habiendo inscrito su derecho en los registros públicos el 14 de enero de 2011. 

En efecto, el accionante lo adquirió de su anterior propietario, Percy Enríquez 

Jurado, quien a su vez lo adquirió en propiedad de Neptalí García Carpio, 

mediante contrato de compraventa contenido en escritura pública de fecha 12 de 

abril de 2010; e, inscrito en los registros públicos el 25 de mayo de 2010. 

Así, el Artículo 586° del Código Procesal Civil, regula que uno de los sujetos 

legitimados para incoar la acción de desalojo recae en el propietario del bien a 

restituir, lo que en el presente proceso se encontraría acreditado con la copia 

literal del inmueble sub litis. 

Es necesario tener presente que, el accionante alegó que las demandas eran 

“precarias”, respecto al cual, el Artículo 911° del Código Civil establece que la 

posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido.  

Asimismo, se debe tener presente lo establecido en el Cuarto Pleno Casatorio 

Civil, Casación N° 2195-2011, en el que se fijan diversas reglas vinculantes en 

torno a la “posesión precaria”, para efectos de unificar los diversos criterios de 
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esta institución jurídica que se habían desarrollado jurisprudencialmente. Así, 

dicha resolución judicial establece que será precario aquel poseedor que no 

cuente con “causa” que justifique su posesión. 

Es así, que debo referir que si bien las demandadas no han presentado título 

alguno de propiedad ni pagan renta alguna, como así ellas mismas lo han 

sostenido; no es menos cierto, que indicaron tener derecho poseer el inmueble 

por su condición de herederas de quien en vida fuera Raquel Pinto Ángeles, quien 

fuera cónyuge de Neptalí García Carpio, el anterior propietario del inmueble. 

Respecto a esa alegación, debo mencionar que de autos se desprende que las 

demandadas ofrecieron como medios probatorios lo actuado en el proceso de 

Reivindicación de Bienes Hereditarios y Nulidad de Acto Jurídico que iniciaron las 

demandas con los otros herederos, el mismo que se ventila ante el Vigésimo 

Sétimo Juzgado Civil de Lima. 

De dichos documentos probatorios se tiene el acta de matrimonio, del cual se 

desprende que en efecto Raquel Pinto Ángeles contrajo matrimonio civil con la 

persona de Neptalí García Carpio el 07 de octubre de 1984. Asimismo, se tiene 

las partidas de nacimiento de los hijos de Raquel Pinto Ángeles, del que se 

acredita que la demandada Mirtha Catalina Mendoza Pinto y Luis Alberto García 

Pinto son hijos de la mencionada fallecida; mientras que, la codemandada Irma 

Margarita Buitrón12 Sosa de García, es cónyuge del hijo Luis Alberto. 

Por tanto, con independencia de la declaración de sucesión intestada, con las 

partidas de nacimiento se tiene acreditado el vínculo paterno filial con Raquel 

Pinto Ángeles, quien fuera cónyuge del anterior propietario del bien Neptalí García 

Carpio, poniéndose en evidencia un derecho manifiesto que tendrían para seguir 

ocupando el bien en su condición de heredera. 

En consecuencia, considero pertinente que si bien en esta acción lo que se 

determina es el derecho a poseer de un sujeto respecto de otro sobre un bien; y, 

en el caso en concreto, considero que los medios probatorios antes descritos 

ponen de manifiesto un derecho hereditario sobre los derechos de uno de los 

propietarios del bien que adquirió por ser cónyuge, siendo una supuesto 

“justificante” para que las demandadas no sean consideradas precarias. 

En este sentido, opino que la demanda debe declararse infundada, precisando 

que esta decisión no constituye una afectación al derecho de propiedad que 

acreditó el demandante por cuanto este es un proceso de discusión del derecho 

de posesión y no de propiedad, por lo que tiene expedito recurrir a otro proceso 

judicial para que el órgano judicial sea quien analice un eventual conflicto de la 

propiedad.  
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12.RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que los fiscales y Jueces que sean más cuidadosos al momento 

de valorar las pruebas presentadas por las partes en un proceso; y a la vez 

uniformicen los criterios de interpretación jurídica en sus diversas instancias. 

Se recomienda que todos los administrados al momento de invocar justicia lo 

hagan con honestidad y transparencia en la información que otorgan a los 

órganos jurisdiccionales. 

Se recomienda a los abogados que el asesoramiento que ellos imparten debe de 

ser siempre con criterio de conciencia y reflexión, respetando las norma que se 

aplicarán para exigir justicia. 
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